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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

ulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.nn,
Se entiend e hecha la promulgación el día en que
mina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
ador.
Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes v anuncios que se mande publicar
los BOLETINE S -OFICIALES se han de remitir al
ibernador de la provincia, por'cnyo conducto se pasa-
ta los editores de los mencionados periódicos.
A.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	 •n•n••• 	

JUEVES 13 DE JULIO DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 18
Seis meses . . 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts,

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200
.PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones, provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que maticen publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

(j F. tranqueo concertada

Reglamento de 2« de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la suLasta, los derechos que ie correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en hit; pe ri ó-
dicos, cuidando de reinteraise del reinataw:e si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte -sin que abonen los
interesadoS el importe ‘ de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21

Sei3 meses . 	 36

Un año 	  66
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Ayuntamientos
CORDOBA

Num. 2.950

Sección de Fomento

De conformidad con lo resuelto por
Excmo. Ayuntamiento Plen6 y Co-
se Municipal Permanente, en se-
mes celebradas los días dos de ju-
Dy siete del actual, convócase la
intratación mediante segundo con-
no libre el servicio de recogícia de
layas domiciliarias de los distritos
senla y tres, *sesenta y cuatro,
santa y cinco y sesenta y seis,
; los que a estos efectos se ha
Mido la Ciudad, cuyo acto ten-
á lugar ante mi autoridad en el
espacho Oficial de esta Alcaldía, a
s doce horas del día poste:ior al en
le expire el plazo de los diez hábiles
Ir que se anuncia dicho concurso,
contar del siguiente al en que apa-
zca inserto el p resente edicto en el
)1ETIN OFICIAL de la provincia.
Dada la condición de libre de este
ncurso, no se fija tipo de licitación
por ello los licitadores consignaran
SU p ro posición, ajustada al mode-
que al final se inserta, la cantidad
e ofrezcan satisfacer l Excmo.

n ta mie n to o ',la que interesen le
a abonada por la Excma. Corpo-
ción o bien que p restan él servicio
cambio del aprovechamiento de las
suras y residuos que obtengan.
El de pó sito para interesarse en la

nema se fija en la cantidad de SE-
TECIENTAS NOVENTA PESE-
1. 3. Este 'de pósito se convertiráPe el re matante en fianza definitiva,
ehän dolo a la suma de MIL QUI-NIENTAS OCHENTA PESETAS.
Estas fianzas se constituirán en

I/12tälie 0, o en valores o signos de
c edito del Estado; en créditos reco-n ' e ' clos y iouidados y también en cé-dulas del Banco de Crédito Local deLPatia.

1.ccmtrega de las p roposiciones se-ri enPliegos cerrados y lacrados, enla form a y con los requisitos que de-le'minun 
las reglas tercera y cuart2

i 
arlizJo q uince del Reglamento ored

is d e iulio .de mil n ovecientos vein-tic;leo se verificará en unión tam-n del ;esguardo del depósito pro -Visional 
de los documentos queacredilen ha llarse dado de alta en lacluribución in dustrial correspon-diente, qu e se presentarán por sepa-e n la Sección de Fomento de

la Secretaria de este Concejo duran-
te el transcurso de aludido plazo de
diez días, o sed" hasta el anterior al
en que haya de efectuarse el concur-
so.

Los licitadores, que en representa-
ción de otras personas, suscriban al
guna p roposición, acompañarán ade
más la copia del poder correspon- -
diente bastanteada, a su costa, por
uno de los Letrados Consistoriales
señores don Antonio Areales Colinet
y don Leonardo Colinet Cepas.

El proyecto. Pliego de condiciones
y relación de las calles que compren-
den estos distritos, quedan clesdehoy
de manifiesto en la mencionada Sec-
ción de Fomento, en donde pueden
examinarse, en las horas de oficina,
por cuantas personas deseen tomar.
parte en referido concurso.

Córdoba, a ocho de julio de mil no-
vecientos cincuenta.—El Alcalde,
Alfonso Cruz Conde.

MODELO
Don 	

vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	 número 	

enterado del .proyecto y pliego de
condiciones referente a la prestación
del servicio de recogida de basuras
en los distritos números sesenta y
Ires, sesenta y cuatro, sesenta y cin-
co y sesenta y seis, en que a es-
tos efectos se ha dividido la capital
se obliga y compromete a realizarlo,
de conformidad con el proyecto de
organización redactado por el fir-
mante con arreglo a las normas del
articulo quinto de pliego técnico que
acompaña.

Por la prestación del servicio ofre-
ce abonar al Excmo. Ayuntamiento
la suma anual de 	
	  pesetas. o intere-
sa que la Excma. Corporación Muni-
cipal le satisfaga por tal concepto la
cantidad anual de 	
pesetas, o consignará «que llevará a
cabo el servicio a cambio del apro-
vechamiento de las basuras y resi-
duos que obtenga».

Se compromete a abonar a los
obreros, que utilice en este servicio,
los jornales establecidos en los vi-
gentes Reglamentos de Trabajo y
también a utilizar obreros parados e
inscriptos en la oficina de Colocación
Obrera de esta ciudad y a satisfacer
al Organismo competente las cuotas
de Subsidio Familiar, Retiro de Ve-

jez y cuantos otros le afecten o pue-
dan afectarle por disposiciones su-
periores. - Fecha y, Firma.

2 951
Sección de Fomento

De conformidad con lo resuelto
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno
y Comisión Municipal Permanente,
en sesiones celebradas los días dos
de junio y siete del actual, convócase
la contratación mediante segundo
concurso libre el servicio de recogida
de basuras domicil:arias de los distri-
tos treinta y cinco, cincuenta y ocho,
cincuenta y siete, setenta y uno, se-
tenta y' dos y setenta y tres, de
los que a estos efectos se ha divi-
dido la Ciudäd, cuyo acto tendrá
lugar ante mi autoridad en el Despa-
cho Oficial de esta Alcaldía, a las
d ce horas del día posterior al en
que expire el plazo de los diez
hábiles por que se anuncia dicho
concurso, a contar del siguiente al en
que aparezca inserto el presen t e
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Dada la condición de libre de este
consurso. no se fija tipo de licitación
y por ello los licitadores consignarán
en su proposición, ajustada al mode-
lo que al final se inserta, la cantidad
que ofrezcan satisfacer al Excelenti-
simo Ayuntamiento o la que intere-
sen le sea abonada por la Excelentí
sima Corporación o bien que prestan
el servicio a cambio del aprovecha-
miento de las basuras y residuos que
obtengan.

El depósito para interesarse en la
misma se fi , a en la cantidad de SE-
TECIENTAS NOVENTA PESE-,.
TAS. Este depósito se convertirá
por el rematante en fianza definitiva,
elevándolo a la suma de MIL QUI-
NIENTAS OCHENTA PESETAS.

Estas fianzas se constituirán en me-
tálico, o en valores o signos de c e-
dito del Estado; en créditos recono-
cidos y liquidados y también en cé-
dulas del Banco de Crédito Local de
España.
- La entrega de las proposiciones
será en r :egos cerrados y lacrados
en la forma y con los requisitos que
determinan las reglas tercera y cuar-
ta del articulo quince del Reglamen-
to de dos de julio de mil novecientos
veinticuatro, se verificará en unión
tarnbiét: Gel resguardo del depósito

provisional y de los documentos que
acrediten hallarse dado de alta en la
contribución industrial correspon-
diente, oae se presentarán por sepa-
rado, en la Sección de Fomento de la
Secretaría de este Concejo durante
et transcurso de aludido plazo de
diez días, o sea hasta el anterior al
en que haya de efectuarse el con-
curso.

Los licitadores, que en represen-
tación de otras personas, suscriban
alguna proposición, acompañarán
además la copia del poder corres-
pondiente bastanteada, a su costa,
por uno de los Letrados consistoria-
les señores don Antonio Areales Co-
linet y don Leonardo Colinet Cepas.

El proyecto, pliego de condicid-
nes y relación de las calles que com-
prenden estos distritos, quedan des-
de hoy, de manifiesto en la mencio-
nada Sección de Fomento, en donde
pueden examinarse, en las horas de
oficina, por cuantas personas deseen
tomar parte en referido concurso.

Córdoba, a ocho de julio de mil
novecientos cincuenta.—El Alcalde,
Alfonso Cruz Conde.

MODELO
Don 	

vecino de 	
con domicilio en la calle.. 	
	 número... ...

enterado del proyecto y pliego de
condiciones referente a la presta-
ción del, servicio de recogida de
basuras en los distritos números
treinta y cinco, cincuenta y ocho,
sesenta y siete, setenta y uno, se-
tenta y dos y setenta ý tres, en
que a estos efectos se ha dividido
la Capital, obliga y comprome-
te a realizarlo, de conformidad con
el proyecto de organización redacta-
do por el firmante con arreglo a las
normas del aritculo quinto del plie-
go técnico que acompaña.

Por la prestación del servicio ofre-
ce abonar al Excino Ayuntamiento
la suma anual de 	
pesetas, o interesa que la Excelentí-
sima Corpqradión Mut icipal le satis-
faga por tal concepto la cantidad
anual de 	
pesetas o consignará «que :Iv rará a
cabo el servicio a cambio del apro-
vechamiento de las basuras y resi-
duos que obtenga.»

Se compromete a abonar á los
obreros, que utilice en este se vicio,
iGS ;ornales '-'21)iecidús e 	 os -.4.-
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gentes Reglamentos de Trabajo y
también a utilizar obreros parados e
inscriptos en la Oficina de Coloca-
ción Obrera de esta Ciudad y a sa-
tisfacer al Organismo competente
las cuotas de Subsidio Familiar, 12e-
tiro de Vejez y cuantos otros le afec-
ten o puedan afectarle por disposi-
ciones superiores — l echa y Firma.

Núm. 2.952

Sección de Fomento
De conformidad con lo resuelto

por ei Excmo. Ayuntamiento Pleno
y Comisión Municipal Permanente en
sesiones celebradas los días dos de
junio y siete del actual, convócase la
contratación mediante segundo con-
curso libre el servicio de recogida de
basuras domiciliarias de los distritos
números setenta y cuatro y setenta
y cinco, de los que a estos efec-
tos se ha dividido la Ciudad, cu-
so acto tendrá lugar ante mi au-
toridad en el .Despacho Oficial de
esta Alcaldía, a las doce horas del día
posterior al en que expire el plazo de
los diez hábiles por que se anuncia
dicho concurso, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserto el pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Dada la condición de libre de este
concurso, no se fija tipo de licitación
y por ello los licitadores consignarán
en su proposición, ajustada al mo-
delo que al final se inserta, la canti-
dad que ofrezcan satisfacer al Exce-
lentísimo Ayuntamiento o la que in-
teresen le sea abonada por la Exce-
lentísima Corporación o bien que
prestan el servicio a cambio del apro-
vechamiento de las basuras y resi-
duos que obtengan.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la cantidad de SE-
TECIENTAS NOVENTA PESE-
TAS. Este depósito se convertirá por
el rernatante en fianza definitiva, ele-
vándolo ä la suma de MIL QUINIEN-
TAS OCHENTA PESETAS.

Estas fianzas se constituirán en
metálico, o en valores o signos de
crédito del Estado; en créditos reco-
nocidos y liquidados y también en
cédulas del Banco de Crédito Local
de E,spaña.

La entrega de las proposiciones
será en pliegos cerrados y lacrados.
en la forma y con los requisitoä ' que
determinan las reglas tercera y cuar-
ta del artículo quince del reglamento
de dos de julio de mil novecientos
veinticuatro, se verificará en unión
también del resguardo del depósito
provisional y de los documentos que
acrediten hallarse dado de alta en la
contribución industrial correspon-
diente, que se presentarán por sepa-
rado, en la Sección de Fomento de
Ja Secretaria de este Concejo duran-
te el transcurso de aludido plazo de
diez días, o sea hasta el anterior al
en que haya de efectuarse el con-
-curso.

Los licitadores, que en represen-
tación de otras personas, suscriban
alguna proposición, acompañarán
además la copia del poder corres-
pondiente bastanteada, a su costa,
por uno de los Letrados Consistoria-
les señores don Antonio Areales Co-
linet y don Leonardo Colinet Cepas.

El proyecto, pliego de condiciones
y relación de las calles que compren-
den estos distritos, quedan desde
hoy, de manifiesto en la mencionada
Sección de Fomento, en donde pue-
den examinarse, en las horas de ofi-
cina, por cuantas personas deseen
tomar parte en referido concurso.

Córdoba, a ocho de -julio de mil
novecientos cincuenta. - El Alcalde,
A. Cruz Conde.

MODELO
Don

vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	 número 	

enterado del proyecto y pliego de
condiciones referente a la presta-
ción del servicio de recogida de ba-
suras en los distritos números seten-
ta y cuatro y setenta y cinco, en que
a estos efectos se ha dividido la Ca-
pital, se obliga y compromete a rea-
lizarlo, de conformidad con el pro-
yecto de organización redactado por
el firmante con arreglo a las normas
del artículo quinto de pliego técnico
que acompaña.

Por la prestación del servicio ofre-
ce abonar al Excmo. Ayuntamiento
la suma anual de 	
pesetas, o interesa que la Excelen-
tísima Corporación Municipal le sa-
tisfaga por tal concepto la cantidad
anual de 	
pesetas o consignará «que llevará a
cabo el servicio a cambio del apro-
vechamiento de las basuras y resi-
duos que obtenga.»

Se compromete a abonar a los
obreros, que utilice en este Servicio,
los jornales establecidos en los vi-
gentes Reglamentos de Trabajo y
también a utilizar obreros parados
e inscriptos en la Oficina de Coloca-
ción Obrera de esta Ciudad y a sa-
tisfacer al Organismo competente
las cuotas de Subsidio Familiar, Re-
tiro de Vejez y cuantos otros le afec-
ten o puedan afectarle por disposicio-
nes superiores.—Fecha y Firma.

Núm. 2.954

Sección de Fomento
De conformidad con lo resuelto por

el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno
y Comisión Municipal Permanente en
sesiones celebradas los días dos de
junio y siete del actual, convócase
contratación mediante segundo con-
curso libre el servicio de recogida de
basuras domiciliarias del distrito se-
tenta y seis, de los que a estos efec-
tos se ha dividido la Ciudad, cuyo
acto tendrá lugar, ante mi Autori-
dad, en el Despacho Oficial de esta
Alcaldía, a las doce horas del día
posterior, al en que expire el plazo
de los diez hábiles por que se anun-
cia dicho concurso, a contar del
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Dada la condición de libre de este
concurso, no se fija tipo de licifación
y por ello los licitadores consignarán
en su proposición aiustada al modelo
que al final se inserta, la cantidad
que ofrezcan satisfacer al Excelentí-
simo Ayuntamiento o la que interesen
le sea abonada por la Excelentísima
Corporación o bien que prestan el
servicio a cambio del aprovecha-
miento de las basuras y residuos que
obtengan.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la cantidad de
TRESCIENTAS NOVENTA Y CIN-
CO PESETAS. Este depósito se
convertirá por el rematante en fianza
definitiva, elevándolo a la suma de
SETECIENTAS NOVENTA PESE-
TAS.

Estas fianzas se constituirán en
metálico, o en valores o signos de
crédito del Estado; en créditos re-
conocidos y liquidados y también en
cédulas del Banco de Crédito Local
de España.

La entrega de las proposiciones
será en pliegos cerrados y lacrados,
en la forma y con los requisitos que
determinan las reglas tercera y cuar-
ta del artículo quince del Reglamen-
to de dos de julio de mil novecientos

veinticuatro, se verificará en unión
también del resguardo del depósito
provisional y de los documentos que
acrediten hallarse dado de alta • en
la contribución industrial correspon-
diente, que se presentarán por sepa-
rado, en la Sección de Fomento de
la Secretaría de este Concejo duran-
te el transcurso de aludido plazo de
diez días, o sea hasta el anterior al
en que haya de efectuarse el con-
curso

Los licitadores, que en represen-
tación de otras personas, suscri-
ban alguna proposición, acompaña-
rán además la copia del poder co-
rrespondiente bastanteada, a su cos-
ta, por uno de los Letrados Consis-
toriales señores don Antonio Area-
les Colinet y don Leonardo Colinet
Cepas.

El proyecto, pliego de condicio-
nes y relación de las calles que
comprenden estos distritos, quedan
desde hoy, de manifiesto en la men-
cionada Sección de Fomento, en
donde pueden examinarse, en las
horas de oficina, por cuantas perso-
nas deseen tomar parte en referi-
do concurso.

Córdoba, a ocho de julio de mil no-
vecientos cincuenta.—E1 Alcalde,
A. Cruz Conde.

MOD O
Don. 	
vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	 número 	
enterado del proyecto y pliego de
condiciones referente a la prestación
del servicio de recogidas de basuras
en el distrito número setenta y seis,
en que a estos efec tos se ha dividido
la capital, se obliga y compromete a
realizarlo, de conformidad con el pro-
yecto de organización redactado por
el firmante con arreglo a las normas
del artículo quinto del pliego técnico
que acompaña.

Por la prestación del servicio ofre-
ce abonar al Excmo. Ayuntamiento
la suma anual de 	
pesetas, o interesa que la Excelentísi-
ma Corporación Municipal le satisfa-
ga por tal concepto la cantidad anual
de. 	 pesetas o consignará «que
llevará a cabo el servicio a cambio
del aprovechamiento de las basuras y
residuos que obtengan».

Se compromete a abonar a los
obreros, que utilice en este servicio,
los jornales establecidos en los vi-
gentes Reglamentos de Trabajo y
también a utilizar obreros parados e
inscriptos en la Oficina de Coloca-
ción Obrera de esta ciudad y a satis-
facer al Organismo competente las
cuotas de Subsidio Familiar, Retiro
de Vejez y cuantos otros le afecten o
puedan afectarle por disposiciones
superiores.—Fecha y Firma.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2.914

Don José Manuel Moreno Martín,
Juez de Primera Instancia de Lu-
cena y su partido.
Hago saber: Que en los autos de

juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía que se siguen en este Juzga-
do a instancia del Procurador don
Francisco Manjón-Cabeza, en nom-
bre y representación de don Juan
Luque Amaya, contra don José Ca-
britaana Lara y otros declarados en
rebeldía, sobre cobro de pensiones
atrasadas correspondientes al censo
enfiteutico constituido sobre las tie-
rras del antiguo cortijo «Carrascal

Alto» y subsidiariamente relió5
del contrato por el que se esiable,,-¡
dicho gravámen, se ha dictado-i'
sentencia cuyo encabezamiento
fallo es el siguiente:

«SENTENCIA.—En la ciudad
Lucena a veinte y dos de junio
mil novecientos cincuenta, el seil;

don José Manuel Moreno Martin
de Primera Instancia de este Parlil
ha visto los precedentes autos
jsueigc iuoi d do es c el anr ae tsi tveo ze gma daoy oar ncsuradnntti,

del Procurador don Francisco blaD3.
jón-Cabeza, en nombre y represe
tación de don Juan Luque Aneo
mayor de edad, soltero, Abogado'`;
vecino de Córdoba, contra dooji
Cc haebzr arinzaa Lara; d on jduoann mAnatrotinnieoze

nados; don Antonio Repullo Repise;
don José Molina Algar; don Ante
Luque García; doña Ana del Cark
Moyano Roldán; don Felipe Luqw
Collados; don José Ruano Ferie
dez; don Francisco Sánchez Hidalp
don Francisco Barea Cabrera; doi
Antonia Ruano Luque; don Jun ij
nojosa Martos; don Domingo ü,
brera Espino; don Francisco Góma
Rodas; don Francisco Molina iuql
don Manuel Cabrera Sánchez; del
Juan Molerla García; don José 12121»

Burguefio; doña María de los Dolo.
res Porrino Quintana; don Franc
de Luque Poerino; doña Sofía Mol
coso Martínez; don Juan Sencial
Ríos, don Francisco Terrón POrril2

don Juan Sánchez Martínez; don.
tonio Gómez Collados; doña Metct
des Ruano Terrón casada con do;
Manuel López Luque, todos mayor
de edad, propietarios y vecinos U
Cuexas de San Marcos, herederos!
causahabientes de los mismos, dr
clarados en rebeldía y objeto id
pleito cobro de pensiones atrasada
correspondientes a un censo y su1r

sidiariamente resolución del corinzt:
por el que se estableciera, y

FALLO.—Que estimando la de
manda formulada por el Procure
don Francisco Manjón-Cabeza a
nombre y representación de don»
Luque Amaya, titular del dominio&
recto de la finca reseñada en la di.
manda, debo declarar y decln
resuelto el contrato de censo olor,
gado por don José Alvarez °noria.
administrador del Excelentísimo'
flor don Luis Tomás de Villano
Fernández de Córdoba y Ponce
León y don Francisco Ruano Velb

co, dando lugar al comiso dele
tierras que constituían la doladji

-del antiguo cortijo «Carra-scal AI;9

del término de Encinas Reales, V.

con toda extensión se describeeod

primer resultando de esta resolucióo,

y condenando a los demanda

relacionados en el encabezamieg

de la misma, sus herederos Yczk'

.ahabientes a estar y pasarra

esta declaración y a devol
er

%

sace

nsada.costas
Isaes haceioetx1presa

resolución en legal form.faig.—Insel

esta mi sentencia juzgando CO0mad:

glo a derecho, lo pronunt.

y firmo.-José Manuel 17dreensoufMec:

cdieömnanddeadroebs m

—iDsmicohadlaselitennt:::p—úPbluicbariceandeol.
caYciócooneenl f1 	 sirvalsoisrvaacle

en el BOLETeGillNduiedOsFesliCulasIllAasnLudeeesrli:a ::;:
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de Cuevas; don Juan Jiménez Let5n,
de Cuevas; doña Tr:nidad Jiménez
López, casada, con don Alfonso
Prieto Mármol; de Encinas Reales;
don José González Mármol de Enci-
nas Reales; doña Isabel González
Ayala, casada con don Joaquín Mesa
Arjona, de Encinas Reales; don
Francisco Reina Arrabal de Enci-
nas Reales; don Pedro Barrera
Roldán, de Encinas Reales; don
Francisco Jiménez León,de igual
vecindad; don Cristóbal González
Jiménez, de la misma vecindad;
don Antonio Gómez Collados de
Cuevas; don Juan Bautista Arjona
Quintana de Encinas Reales; don
Andrés Veredas Lanzas; doña Te-
resa González Jiménez, casada con
don Cristóbal Sánchez Ruiz, de En-
cinas Reales; don Francisco Gonzá-
lez Jiménez de Encinas Reales, don
Antonio -García Vera, don Bartolomé
Ramírez Campos, don Benito Ramí-
rez Pérez, todos de Encinas Reales;
don Luis Ramírez Pérez de Almedi-
nilla; don Bartolome Navarro Arra-
bal de Encinas aeales; don Juan
Navarro Prieto de igual vecindad;
don Francisco Montilla Moscoso de
la misma vecindad; don Frailesco
Gutiérrez Gines de Cuevas; don
Cristóbal Leal Arjona de Encinas
Reales; doña Elvira Cano Barran-
co, casada con don Francisco Tomé
Ruiz, de Encinas Reales; doña Isabel
Arrabal Guerrero, soltera, de la mis-
ma vecindad; don Francisco Cam-
pos . Vera de Encina -s Reales; don
Antonio Prieto Roldán y don Anto-
nio Repiso Algar, también de Enci-
nas Reales, herederos y causaha-
bientes de los mismos, todos ellos
declarados en Rebeldía, y objeto
del pleito cobro de pensiones atra-
sadas y subsid'ariamen te resolución
del contrato por el que se esta-
bleció, y

Núm. 2.915

Don José Manuel Moreno Martín,
Juez e Primera Instanci9 de Lu-
cena y su Partido
Hago saber: Que en los autos de

uicio ordinario declarativo de mayor
c uaraia, que se siguen en este Juz-
gado a instancia del Procurador don
Francisco Majón Cabeza, en nombre
y representación de don Juan Luque
ArnaYa, 

contra don Sebastián Prieto
J iménez y otros, declarados en rebel-
día, sobre cobro de pensiones atra-
sadas correspondientes al censo en-
fiteútico constituido sobre las tierras
del antiguo cortijo «Soto o Zurreón»
y subsicliariam ente resolución del
contrato por el que se estableció di-
cho gravamen. se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo
es el siguiente: •

«SENTENC1A. —En la ciudad
Lucena a veinte y dos de junio de mil
novecientos cincuenta, el señor don
José Manuel Moreno Martín, Juez de
Primera Instancia de este Partido, ha
visto los precedentes autos de juicio
ordinario declarativo de mayor cuan-
tía, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia del Procurador don Francisco
Manjön Cabeza, en nombre y repre-
sentación de don Juan Luque Amaya,
mayor de edad, soltero, Abogado y
vecino de Córdoba, contra don. Se-
bastián Prieto Jiménez, don Cristóbal
Casado Vera; don Pedro Guerrero,
Siles, don José de Reina Jurado; don
Vicente de Reina Jurado; don Vicente
de Reina Moyano, don Andrés Prieto
Roldán; doña Vicenta jUrert0 Casti-
lla; doña María Gregoria LIque Du-
rán; doña Joaquina González Vera,
don Juan Caballero Verdejo; don
Juan Jiménez León; don Juan Gon-
zález Ruiz; doña María Cabello Arjo-
na; asistida de su esposo don Pedro
Reina Blanco; don Antonio Roldán
Reina; don José Jiménez León; don
Francisco Guijarro Tenllado; don
Diego Guijarro Tenllado; todos
ellos mayores de edad, y vecinos de
Encinas Reales; don Antonio Porras
Moscos°, mayor de edad, y ve-
cino de Cuevas de ,San Marcos
(Málaga); don José Molina Gómez,
de Cuevas de San Marcos .

'
 don

Bartolome López Guardeño; don
Cristóbal Contreras Vera; don Bar-
tolome Hurtado Moscoso; vecinos de

, Encinas Reales; don Benito García y
García, de esta ciudad; doña Encar-
nación González Sánchez, casada
con don Francisco Quintana Ariza;
don José León y Mármol; don Bar:
tolomé López Ruiz; don Francisco
Jiménez Arcos, de Encinas Reales;
don Francisco Castro Muñoz,
Cuevas de San Marcos; don

	 ro
d

Arrabal Mármol, e Encinas Reales;
don C'aY eta° Prados Moyano. de
Cuevas ;donaFancisco Veredas Rei-
na; don Cristóbal Ortíz Delgado; don
Juan Navarro Arrabal;rt

 
E don Francis-

ca Arjona Roldán • dles; don Eduardo e Encinasuardo Hueling Reesingde
aL) don Antonio Porrino López,

de Reina de San Marcos; don Pe-
'don 

Manuel
I 

Molina
de Encinas Reales;

 Cruz; don Jacin-to Guerrero sles; de Encinas Rea-
,les;dason Manuel Cabrera López de

u
nev 

_de San Marcos; don AntonioRuano
ano

Repiso de Encinas Reales; donA ntonio,er ;  G arcía y García, de Encinas
Reales; doña María del Rosario LuquePrados, 	 con don José Mosco-

;aaom
Marcos; vecinos de Cuevas de
s,an . 	 cos; doña Dolores LuquePpolores v.iuda, de Cuevas; doñavecina deInés Luque Prados, soltera,

Juan 
_ Cuevas de San Marcos;

Ofl _ González Jiménez, doña
„T.% .2uintana Pozo, viuda, doña

j
iona Barrera, viuda; don

R èZes;1-1 	 Ruiz, viudo de Encinas
don Antonio Prieto Prados

FALLO: Que estimando la de-
manda formulada por el Procurador
don Francisco Manjón Cabeza, en
nombre y representación de don
Juan Luque Amaya, titular del domi-
nio directo de la finca reseñada en
la demanda, debo declarar y declaro
resuelto el contrato de censo otorga-
do por el Excelentisimo señor don
Luis Tomas de Villanueva y Fernan-
dez de Córdoba y Ponce de León y
don Mariano Prados Benitez, dando
lugar al comiso de las tierras que
constituian la dotación del antiguo
cortijo «Soto o Zurreón» del térmi-
no de Encinas Reales, que con toda
extensión se describe en el primer
resultando de esta resolución y con-
denando' a los demandados relacio-
nados en el encabezamiento de la
misma, sus herederos y causaha-
bientes a estar y pasar por esta de-
claración y a devolver la finca acen-
sada, sin hacer expresa imposición
de costas y notificándose esta reso-
lución en legal forma.—Así por esta
mi sentencia juzgando con arreglo a
derecho, lo pronuncio mando y fir-
mo.—José Manuel Moreno Martin. -
Rubricado.—Leída y publicada fue
la anterior sentencia por el mismo
señor Juez que la dictó estando ce-
lebrando audiencia pública».

Y con el fin de que sirva de noti-
ficación en forma a los antedichos
demandados, que se hallan en situa-
ción de rebeldía, sus sucesores y
causahabientes, y para su inserción
en el BOLET1N OFICIAL de la Pro-
vincia, expido el presente en Lucena,
a primero de julio de mil novecientos
cincuenta.—José Manuel Moreno.—
El Secretario, A. Jiménez.

Núm. 2.916
Don José Manuel Moreno Martín,

Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Lucena y su partido.
Hago saber: Que en los autos de

juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía seguidos en este Juzgado a
Instancia del Procurador don Fran-
cisco Manjön-Cabeza, en nombre y
representación de don Juan Luque
Amaya, contra doña María Moyano
Roldán y ot r os, declarados en rebel-
día, sobre cobro de pensiones atra-
sadas correspondientes al censo en-
fiteutico constituido sobre las tierras
del antiguo cortijo «Carrascal Bajo»
y subsidiariamente resolución del
contrato por el que se estableció
dicho gravamen se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo
es el siguiente:

•
SENTENCIA. —En la ciudad de

Lucena a veintidós de junio de mll
novecientos cincuenta, el señor don
José Manuel Moreno Martín, Juez de
Primera Instancia de este partido, ha
visto los precedentes autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, segui-
dos en este Juzgado a instancia del
Procurador don Francisco Manjón-
Cabeza, en nombre y representa-
ción de don Juan Luque Amaya,
mayor de edad, soltero, Abogado y
vecino de Córdoba, contra doña
María del Carmen Moyano Roldán.
don Juan Martínez López Gómez,
don Jua'n Andrés Mangas Granados,
don José Sánchez Ruano, don Ma-
nuel Ruano Velasco, don José Ruano
Moyano, don Cristóbal Quintana
Moler°, don Francisco Sánchez
García, doña María Félix Moscoso y
Velasco, don José Gómez Benítez,
don Antonio Ginés Moyano, don
José Hinojosa Ariza, don José Quin-
tana Garcia, doña María de la Cruz
Quintana García, doña Dolores
Quintana García, don Cristóbal Ca-
brera y Porras, don José de Martos
Hinojosa, don José Collados Moya-
no, don Juan Tortosa Pérez, doña
Ana Dolores Luque Prados, don An-
tonio Delgado López, don Antonio
del Campo Quintana, don Felipe
Quintana Molero, doña Sofía Mos-
coso Martínez y doña Dominga Ba-

•. rea Cabrera, mayores de edad y ve-
cinos de Cuevas de San Marcos,
herederos o causahabientes de los
mismos, declarados en rebeldía y
objeto del pleito cobro de pensiones
atrasadas correspondientes a un
censo y subsidiariameilte resolución
del contrato por el que se establecie-
ra, y, Vistos los artículos citados y
demás de general aplicación...

FALLO: Que estimando la de-
manda formulada por el Procurador
don Francisco Manjón-Cabeza, en
nombre y representación de don Juan
Luque Amaya, titular del dominio
directo de la finca reseñada en la
demanda, debo declarar y declaro
resuelto el contrato de censo otor-
gado por el Excmo. Sr. don Luis
Tomás Fernández de Córdoba y
Ponce de León y don Cristóbal Quin-
tana Iglero y don Francisco de Ar-
jona y Prados, dando lugar al comi-
so de las tierras que constituían la
dotación del antiguo cortijo «Carras-

cal Bajo», del término de Encinas
Reales, que con toda extensión se
describe en el primer resultando de
esta resolución, y condenando a los
demandados relacionados en el en-
cabezamiento de la misma, sus he-
rederos y causahabientes a estar y
pasar por esta declaración, y a de-
volver la finca acensada, sin hacer
expresa imposición de costas y no-
tificándose esta resolución en forma
legal. Así por esta mi sentencia, juz-
gando con arreglo a derecho, la
pronuncio, mando y firmo.—José Ma-
nuel Moreno Martín.—Rubricado,-
Publicada fué la anterior sentencia
en el mismo día de su fecha.»

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma a los antedichos de-
mandados que se hallan en situación
de rebeldía, sus sucesores y causa-
habientes y para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
expido el presente en Lucena, a pri-
mero de julio de mil novecientos cin- -
cuenta.—José Manuel Moreno Mar-
tín.—El Secretario, Antonio Jiménez
Ramírez.

EL CARPIO

Núm. 2.819

Cedtdit de empla7andento

Acordado en juicio de faltas nú-
mero 80-1950, sobre hurto de ceba-
da, por la p resente, se cita, Ilama,-y
emplaza a auie.n o quienes resulten
ser dueños de unos treinta kilos de
cebada que el día siete del actual so-
bre las ocho y treinta horas le fue-
ron intervenidos por el guarda jura-
do, Agustín Garaza Chamorro, .al
vecino de esta villa ;uan Alcalá Díaz,
el que manifestó haberla , cogido
cuando regresaba de la finca • El Re-
dondo» de una alcantarilla donde se
encontraba envasada en un saco,
que, abandonaron dos individuos a
advertir su p resencia y dándose a la
fuga, ignorando la finca de donde
proceda dicho cereal; . a fin de que
dentro del improrrogable plazo de
diez días, comparezca ante este Juz-
gado, a acreditar la preexistencia y
pertenencia de dicho fruto, _aperci-
biendole que de dejar de hacerlo
se le dará al mismo el destino que
marca la Ley.

El Carpio, a .21 de junio de 1950.,
-P. S. M.- El Secretario, A. Agre-
dano.

CORDOBA

Núm. 2.854
Angel Obregón Gómez, hijo de

Bonifacio y de Dolores, natural de
Córdoba, de estado casado, profe-
sión jornalero, de 30 años, domici-
liado últimamente cn Córdoba, pro-
cesado por lesiones en la causa nú-
mero 96 de 1948, comparecerá en
término de 10 días, ante el juzgado
de Instrucción número 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser

declarado rebelde.
Córdoba, 3 de julio de 1950.-

Secretario, Firma ilegible.- V.° B.°:

El Juez de Instrucción Andrés de

Castro.
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BOLETIN OFICIAL

Núm. 2 713

001EMI Efffill. 	 n1f[0. n'urente el día 23 fi g julio de 1950. - 11119 	 - 	 1711. - fidminiGince Centrd - ministerio de mogo y comercio

Comisaría General de Abastecimiento s y Transportes.— Ciicular número 746 por la ele 8? establecen normas para la CaMlYill3 de cereales y leguminosas de 19241 (Continuaciei

MODELO NÚM. 2 B (REVERSO)MODELO NÚM. 2 13 (ANVERSO)

Expediente núni .
--

Pcs.erva de cereales pznificables de la Campaña 195...195 	 -

Al solo efecto de que D. 	
pueda solicitar del Servicio Nacional del Trigo para él, corno titular del
C-1 núm. 	 del Municipio de 	  	  de esta pro-
vincia, y para cada una de las demás personas que se reseñan al dorso,
en total 	  la reserva de «Cereales panificables»

(numero total en letra)

en la cuantía que respecto a cada una se determina, ge hace constar que
todas tienen cortados 'os «cupones de pan» de sus respectivaS «Coleccio-

nes de cupones de racionamiento» y estampado en la cubierta de las
mismas el sello de «Productor de Cereales Panificables».

Asimismo se hace constar que D. 	

desean comenzar a hacer efectivo el derecho de reser4 a partir del ...
de 	 de '195— para lo cual quedan sus Colecciones de
cupones provistas de los de win hasta la indicada fecha.
	  a 	 de 	  	  de 195...

El Delegado de Abastecimientos y Transportes,
(Sello de la Delegación)

(Esta parte se debe diligenciar y pernil r por la Jefatura Provincial del Servicio Nacio-

nal del Trigo a la Delegación Provincial de Abastecimientos).

JEFATURA PROVINCIAL DEL SERVICIO 	 Expediente núm 	
NACIONAL DEL TRIGO DE 	 	 Campaña -195. . 195..

A los efectos procedentes, participo a esa Delegación Provincial que
D. 	 , titular del expediente de reserva de cereales panifi-
cables núm...., tramitado por la Delegación de Abastecimientos y Trans-
portes de 	 , de- esta provincia, ha sido autorizado para retirar de
Almacén la cantidad de 	 kilogramos de cereal panificable

(cantidad en letra)
que para él y 	 personas más tenia solicitado, en concepto

(número en letra)
de reserva.

(Sello de la

Delegación)

PROVINCIA DE 	

DELEGACIÓN DE ABASTECIMIENTOS

Y TPANSPORTES DE 	

Expediente núm 	

Reserva de cereales panificables de la Campaña 195 ...-195...

(número total en letra)

la reserva de «Cereales Panificables» en la cuantía que respecto a cada una
se determina, se hace constar que tienen cortados los »cupones de pan»

de sus respectivas «Colecciones de Cupones de Racionamiento» y estam-
pado en la cubierta de las mismas el sello de «Productor de Cereales Pa-

nificables».
Asimismo se hace constar que don 	

desean comenzar a hacer efectivo el derecho de reserva a partir del.....

de ...... 	 de 19...., para lo cual cpfedan sus Colecciones de Cupo--

nes provistas de los de pan hasta la indicada fecha.

	  a 	  de 	 de 195...

EL DELEGADO DE ABASTECIMIENTOS
Y TRANSPORTES

h(So de la

Delegación)

exovekciAL.—euxuuret 	
(Continuari

PROVINCIA DE

DELEGACIÓN DE ABASTEGIMIEMTOS

Y TRANSPORTES DE 	

bjempior o renii ir por el Al-

macen del S. N. del T. a su
Jefatura Piovi da!

TARJETA DE

ABASTEC IM IENTa
COLECCIONES DE,

g UPON ES
Cantid cl

Nombre y apellidos a 	 reser er

.Serie Número Sel ie Nú mero Cc tz
id i Ograt .os

(Sello de la Jefatura pro-
viacial del S. N. del T.)

Excmo. Sr. Dalegado Provincial de Abastecimientos y Transportes de esta provincia.

a 	  de 	  de 195...

El Jefe Provincial dol Servicio tiacional del Trigo.

EL DELEGADO DE A BASTECIMIENTC
Y TRANSPORTES

3

MODELO NÚM. 2 c (ANvEnso)
f

MODELO NÚM. 2 C (RESERVISTA)

Ejemplar que la 	 Delegación expe-
diJora remiti rá a la 	 Provincial de

Abastedmi ntos Tranz-portes Nombre y apellidos

TARJETA DE
' BAbTECIMIT,NT0

COLECCIONES DE
CUPONES

Canii( ad

a 	 resel vor

Serie Número Serie Número Cate-
goria

de que dependa
Kilogra Mes

Al solo efecto de que don 	 	 	 pueda solicitar

del servicio Nacional del Trigo para él, como titular del C-1 número 	

del municipio de 	 de esta provincia, y para cada una de las

demás personas que se reseñan al dorso, en total

(Sello de la

Delegación)

EL DELEGADO DE ABASTECIMIE

Y VANSPORTES

TOTAL ..

Tos
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